
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

ACTA NÚMERO TRES. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las quince horas del día veintiuno de 

enero de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar Sesión 

Extraordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el Señor 

Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; encontrándose 

presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON GUILLERMO RIVAS 

HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor propietario, el Señor ROBERTO 

CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo regidor propietario, el Señor JOSÉ 

OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera regidora propietaria, Licenciada 

LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en calidad de cuarto regidor 

propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA CRUZ. Además, se 

encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora ESMERALDA DE 

LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera regidora suplente; el 

Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en calidad de segundo 

regidor suplente; el Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en calidad de tercer 

regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA, en su 

calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretario Municipal, el 

Licenciado (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. El Señor 

Alcalde declaró abierta la presente sesión explicando la esencia de la misma, 

tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El Secretario Municipal 

dio lectura al acta anterior, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal 

Plural, celebrada el día dieciocho de enero de dos mil veintidós. No. 2. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO:  I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 
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207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y 

social de los municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que 

de conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 N° 5, 19 y 25 del Código Municipal, 

estableciendo que compete a los municipios: N° 5. La promoción y desarrollo de 

programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de 

enfermedades; N° 19. La prestación de servicios y aseo, barrido de calles, 

recolección, tratamiento y disposición final de basura; N° 25. La planificación 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al 

municipio; IV- Que el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; V- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

VI- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

eficacia”; VII- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VIII- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; IX- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se priorizo el proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un 
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monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($100,000.00), autorizándose a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento 

de libre gestión para la formulación del perfil técnico del proyecto; POR TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), a la vez se 

autoriza a la Jefa de UACI para que realice los trámites necesarios para su ejecución 

mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con la 

normativa jurídica de la Ley LACAP; facultando al Señor Alcalde Municipal, 

Licenciado Juan Carlos Aguilera, para otorgar y firmar en nombre de la 

Municipalidad cualquier contrato o documento relacionado en la ejecución del 

mismo. Se nombra administrador de Contrato del proyecto antes indicado, a la 

señorita (--------), en su calidad de encargada de la Unidad de Medio Ambiente. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 3. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO:  I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 4 N° 5, 19 y 25 del Código Municipal, estableciendo que 

compete a los municipios: N° 5. La promoción y desarrollo de programas de salud, 
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como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades; N° 19. La 

prestación de servicios y aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y 

disposición final de basura; N° 25. La planificación ejecución y mantenimiento de 

obras de servicios básicos, que beneficien al municipio; IV- Que el Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; V- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VI- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; VII- Que mediante DECRETO 

NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo 

dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse 

"FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno 

punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre 

disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada 

municipio estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VIII- 

Que mediante acta número dos, acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), autorizándose a 

la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión para la formulación 

del perfil técnico del proyecto; IX- Que mediante acta número tres, acuerdo número 

dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil 

técnico del proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto 

económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
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($100,000.00), autorizándose a la Jefa de la Unidad de UACI para que realice los 

trámites necesarios para su ejecución mediante procedimientos de la libre gestión 

o por contrato, conforme con la normativa jurídica de la Ley LACAP; POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero  municipal, Licenciado (------

--), para que proceda a erogar la cantidad económica de TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 52/100 Dólares de los Estados 

 Unidos de América ($3,456.52) menos los descuentos de RENTA, APF, 

ISSS, Prestamos y otros descuentos, en concepto de pago de planilla de empleados 

operativos, con número de referencia 0302, correspondiente al mes de enero de 

dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación estando de acuerdo alcalde municipal, síndico 

municipal y los cuatro regidores propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 4. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO:  I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 

207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y 

social de los municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que 

de conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 N° 5, 19 y 25 del Código Municipal, 

estableciendo que compete a los municipios: N° 5. La promoción y desarrollo de 

programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de 
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enfermedades; N° 19. La prestación de servicios y aseo, barrido de calles, 

recolección, tratamiento y disposición final de basura; N° 25. La planificación 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al 

municipio; IV- Que el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; V- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; VI- Que 

el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

eficacia”; VII- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VIII- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se priorizo el proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un 

monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($100,000.00), autorizándose a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento 

de libre gestión para la formulación del perfil técnico del proyecto; IX- Que mediante 

acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), autorizándose a 
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la Jefa de la Unidad de UACI para que realice los trámites necesarios para su 

ejecución mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con 

la normativa jurídica de la Ley LACAP; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue la 

cantidad de OCHOCIENTOS DIEZ CON 86/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($810.86), menos el 1% de IVA retenido, a favor del suministrarte MIDES 

SEM DE C V, correspondiente a esta administración según detalle: 

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE FACTURA PERIODO CANTIDAD  VENTAS 

GRAVADAS 

1 00683 Del 01 al 15 de 

enero de 2022. 

18.1200 $522.76 

2 00684 18.1200 $288.10 

TOTAL $810.86 

Servicios obtenidos por tratamiento y disposición final de desechos sólidos. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice 

las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 5. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la 

Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas 

Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 

de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso 

tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo 
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económico y social de los municipios así como también, su propia autonomía 

económica; III- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del 

Código Municipal contempla que, son competencia del municipio: “LA 

ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO 

LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL 

MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 
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destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; XI- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XII- Que para tal fin es conveniente 

asignar los recursos económicos necesarios para facilitar el financiamiento y 

realización de obras y proyectos en beneficio de su respectiva comunidad; POR 

TANTO: en uso de sus facultades que le confiere el Arts. 68 de  la Ley LACAP, este 

Concejo Municipal ACUERDA: priorizar los proyectos sociales según el detalle 

siguiente: 

No. PRIORIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS 

DENOMINADOS: 

MONTO 

ECONÓMICO 

1.  Adquisición de Accesorios y materiales eléctricos para el 

mantenimiento y reparaciones del alumbrado público;    

$9,000.00 

2.  Mantenimiento y Reparaciones de equipo informático, 

equipo de oficina, maquinaria y otros;   

$4,000.00 

3.  Mantenimientos y reparaciones de vehículos de 

transporte de la Municipalidad de San Lorenzo;   

$10,000.00 

4.  Deporte y Recreación 2022; $16,000.00 

5.  Promoción Turística 2022;  $8,000.00 

6.  Apoyo a la Unidad de Promoción Social 2022;  $6,000.00 

7.  Celebraciones de Fiestas de las Comunidades 2022;  $8,000.00 
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8.  Apoyo a actividades y labores para fomentar el desarrollo 

de infantes y de adolescentes del Municipio de San 

Lorenzo 2022;  

$8,000.00 

9.  Adquisición de equipo informático, de oficina y otros;  $8,000.00 

10.  Mantenimiento y Reparaciones de Espacios Públicos 

Municipales y Zonas Verdes 2022;  

$10,000.00 

Además, autorizando a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión 

para la formulación de los perfiles técnicos de los proyectos sociales antes 

detallados. Habilitándose los efectos de los presentes proyectos, para cubrir los 

gastos realizados a partir del primero de enero de dos mil veintidós, según la 

naturaleza de los mismos. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 6. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 
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que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

erogar a favor de DELSUR S.A DE C.V, la cantidad económica de SETECIENTOS 

SETENTA Y UNO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($771.00), en concepto de pago de la factura de consumidor final, 

detallada de la siguiente manera:  

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE FACTURA FECHA DE 

ADQUISICIÓN  

DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 22330654 10-12-2021 al  

09-01-2022 

Suministro de 

energía eléctrica 

$771.00 

TOTAL $771.00 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime por todos los 

miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 7. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: 
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“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; II- Que el Art. 

30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que el Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; IV- Que mediante 

acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que 

cancele los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, 

teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos 

de empleados; POR LO TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, Licenciado(--------), proceder a erogar a favor de  AGEPYM, las 

siguientes cantidades, según detalles a continuación: 

PAGO DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS;  DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0302 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00  

(--------

)SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

2  (--------) $3.00 

3  (--------) $3.00 

4  (--------) $4.83 

5  (--------) $6.54 

6  (--------) $3.91 

TOTAL $24.48  

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente antes mencionada. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 8. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 

31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo 

construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 

la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que 

el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 

31 Inc. 5 establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante 

DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las 

municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número uno, acuerdo número 
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nueve, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al 

Tesorero Municipal, Licenciado(--------),  solicite al Banco Hipotecario de El 

Salvador, la apertura de una cuenta corriente denominada “1.5% FODES”, con un 

monto económico de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($10.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  

municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 

S.A, la cantidad económica de DIECISEIS CON 95/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($16.95), en concepto de valor por solicitud de chequera a la 

cuenta 00180198228, por el cobro de 00001 chequeras de 00300 cheques, según 

factura número 52212, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, extendida 

por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la 

cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA SAN LORENZO “1.5% FODES. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 9. El Concejo Municipal 

Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 
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mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número dos, acuerdo número seis, de fecha, dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se autorizó Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------

), para que aperture una cuenta en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, con un monto económico de 

CINCUENTA MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($50,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  

municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 

S.A, la cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura 

cuenta corriente a la cuenta (--------), según factura número 52213, de fecha, 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE 

EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

ALCALDÍA SAN LORENZO “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”; Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 10. La Municipalidad de 
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conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado(--------), 

erogar a favor de BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, la cantidad de 

SESENTA Y DOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($62.00), en concepto de cuota de préstamo, a nombre de (--------), 

correspondiente, al mes de enero de dos mil veintidós, según número de préstamo  

614-160-051095-1, de fecha, siete de febrero del presente año. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. 

Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal 

para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 11. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 
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Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que de acuerdo al mismo inciso del artículo en el Considerando 

anterior, se dan las facultades para establecer un fondo para el desarrollo 

económico y social de los municipios y los mecanismos para su uso; III- Que  el Art. 

30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar 

el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV-  Que el Art. 30 No. 

14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que el Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; POR TANTO:  

ACUERDAN: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de UNO CON 

70/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1.70), en concepto de valor por 

emisión cheque certificado Nº 000000000000002”, con factura número 52304, de 

fecha, treinta y uno de enero de dos mil veintidós, extendida por BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número(--------)  SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. Se comprobará como 

lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y 

al contador municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 12. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 
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Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que 

conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario 

garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así como también, su 

propia autonomía económica; III- Que de conformidad a la normativa jurídica del Art. 

31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo 

construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 

la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; IV- Que 

de conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; V- Que de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 6 del 

Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar 

el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; VI- Que el Art. 30 Inc. 

14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

VII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; XIII- Que el Art. 31 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “Contribuir a la preservación de la salud y de 

los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad”; IX- Que mediante DECRETO 

NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo 

dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse 

"FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno 
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punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre 

disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada 

municipio estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; IX- Que 

mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; X- Que 

mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla número nueve, de fecha, 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 

denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y 

OTROS”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: en uso de sus facultades que le 

confiere el Arts. 68 de  la Ley LACAP, este Concejo Municipal ACUERDA: Incluir 

los gastos de Adquisición de maquinarias y equipos de trabajos de esta Alcaldía 

Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, al proyecto denominado: 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; 

agregándolo al apartado “Y OTROS” que contempla dicho proyecto antes 

mencionado; procedente, ya que su código presupuestario número seis uno uno 

cero dos, está enfocado para cubrir tales necesidades que lo demanden; 

garantizando de esta manera, el cumplimiento estricto de los deberes y servicios 

que esta administración mantiene en beneficio de todos los habitantes de nuestro 

municipio, promoviendo “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO” 

en su funcionamiento. Procedente, debido a que no se cuenta con una 

disponibilidad financiera para contratar al personal más las herramientas; ante eso, 

se ha priorizado, adquirir el suministro de las maquinarias y equipos necesarios para 

que los mismos empleados de la municipalidad realicen las actividades, en vías de 

evitar gastos y ser funcionales. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Autorizándose a la Unidad de 
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Adquisiciones de la Administración Institucional (UACI) proceder a incluir en el 

apartado específico “Y OTROS”, referente a la Adquisición de maquinarias y 

equipos de trabajo institucional, en la formulación del perfil del proyecto 

denominado: “ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y 

OTROS”. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma 

unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese.  

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: I- Solicitud recibida el día veinte de enero de 

dos mil veintidós, presentada por (--------), solicitando: “Un apoyo económico o con 

materiales, en vista que estamos por construir una galera a un costado de la iglesia 

católica del Cantón La Cruz de esta jurisdicción, esto servirá para realizar diferentes 

actividades con diferentes sectores ya que muchas veces se ajuntan hasta dos o 

tres movimientos; II- Solicitud recibida el día veinte de enero de dos mil veintidós, 

presentada por (--------), solicitando: “Se le conceda el permiso para poder cerrar la 

calle de la casa comunal Cantón Las Animas, el día sábado veintidós de este mes 

para celebrar los quince años de mi hija (--------). PUNTOS VARIOS. I- Manifestando 

el señor Alcalde Municipal que: Por la situación financiera que mantendrá esta 

municipalidad, durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós; s cargaran algunos gastos 

administrativos a fondo común, con el fin de garantizar el funcionamiento de los 

servicios y obligaciones que esta Alcaldía mantiene”””””””””””””””””””””” Manifestando 

además que, esta administración se está proyectada para designar un fondo en el 

desarrollo de proyectos y programas de inversión diversos, previendo si la Dirección 

de obras municipales solicitan la formulación de carpetas o demás documentos para 

agilizar de la ejecución de proyectos”””””””””””””””””””””””””””””” informando que, 

actualmente, hay que priorizar la construcción de muros en el sector de San 

Francisco, Santa Lucia y demás Comunidades que sean necesarios para evitar 

riesgos en la época invernal. Luego tenemos la reparación y mantenimiento de 

equipos informáticos, de vehículos, y de espacios públicos municipales; II-   

Manifestando el Cuarto Regidor Suplente que: Hay algunas lámparas que se 

mantienen encendidas todo el día en el sector de San Francisco, debiéndose de 
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repararlas y solventar el problema; III- Manifestando el Segundo Regidor Suplente 

que: Cuando se realizara las reformas a las Ordenanzas Municipales, por la 

situación que, las personas que construyen no dejan los espacios reglamentarios 

hacia las calles. No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la 

presente acta, a las diecisiete horas del día veintiuno de enero de dos mil veintidós, 

la cual, FIRMAMOS.     

       

 

 

F_________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

F___________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

F____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

 

F___________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 
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PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

F___________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO  

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

F_______________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

 

 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE.  

F______________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

 

 

F_______________________________ 
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SECRETARIO MUNICIPAL. 
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